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RAD. 73001-31-05-001-2020-00272-00 

 

 
Subsanados y cumplidas las exigencias del Art. 25 del C.P.T.S.S y SS y el Decreto 806 del 4 

de junio de 2020 se ADMITE DEMANDA ORDINARIA LABORAL de: 
  

YENNYS DEL CARMEN ORTÍZ BARRAZA 

 

CONTRA: 

 

CLÍNICA PREVENCIÓN SALUD IPS IBAGUE, representada legalmente por Gerente o quien 

haga sus veces. 

 

 

Imprímasele el trámite de un proceso de primera instancia  

 
A la accionada el apoderado del demandante  la notificará a la dirección electrónica 

que posean en el Certificado de Cámara de Comercio (para entidades de derecho privado) (y 
respecto de las entidades de derecho público al correo que posean en la página web)  

conforme lo prevé el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, al que se debe dar 

cumplimiento y se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente diez (10) días 

hábiles de traslado para que conteste la demanda, caso contrario se emplazará en el Registro 

Nacional de Emplazados Art. 108 C.G.P. en concordancia con el Art. 10 del Decreto en cita, 
se le designará Curador - adlitem y en consecuencia el trámite normal procesal. 

 

Con la contestación deberán aportar los documentos que tengan en su poder.  

 

 Se exhorta a la parte actora para que facilite los medios aquí dispuestos. 
 

RECONOCER PERSONERÍA a la doctora ELIANA MARLEN LUENGAS MONTOYA, como 
apoderada del demandante, a términos del mandato otorgado.  

 

 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
 
 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 053 Hoy 26 

de agosto de 2021. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
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